
 

 

 

“Hallazgos del Programa Salud Materna, Sexual y Reproductiva en el ejercicio fiscal 2018” 
 

 En 2018 se asignó un presupuesto de $2,365,337,487 de los cuales el 26% se asignó al Anexo 18 con 

$607,344,760.  

 

 El 25% de la asignación presupuestal en el Anexo se realizó en el grupo etario de Primera Infancia con 

$151,744,282, en tanto que para Niñez se asignó el 49% con $300,017,205 y Adolescencia el 26% con 

$155,583,273. 

 

 La composición del presupuesto del programa por capítulo de gasto es 3% capítulo 1000 (Servicios 

Personales), 35% capitulo 2000 (Materiales y Suministros), 6% capítulo 3000 (Servicios Generales) y el 

56% restante al capítulo 4000 (Transferencias, subsidios y otras ayudas). Para el caso tanto del Anexo 

18 como para la Primera Infancia observan la misma distribución por capítulo de gasto: 3% capítulo 

1000, 32% capítulo 2000, 4% capítulo 3000 y 61% capítulo 4000. 

 

 Durante el ejercicio fiscal 2018 el presupuesto total del programa se modificó al observar una reducción 

presupuestal y pasar de $2,365,337,487 a $2,202,184,956. En tanto que en el Anexo 18 también 

disminuyó al pasar de $607,344,760 a $561,249,469. Para la Primera Infancia la reducción implicó pasar 

de $151,744,282 a $140,227,435. 

 

 La reducción al total del presupuesto del programa fue del 7% con $163,152,531 menos. En tanto que 

en el Anexo 18 el decremento fue del 8% con $46,095,292 menos. Para la Primera Infancia la reducción 

fue del 8% con $11,516,847 menos. 

 

 En cuanto a la composición de la modificación presupuestal a la totalidad del programa por capítulo de 

gasto, $557,625 se incrementaron en el capítulo 1000 y $61,257,875 en el capítulo 3000, sin embargo, 

reducciones en el capítulo 2000 por -$97,805,357 y en el capítulo 4000 por -$127,162,673. En el caso 

del Anexo 18 el comportamiento de la modificación presupuestal fue de un incremento de $163,751 en 

el capítulo 1000 y $16,263,137 en el capítulo 3000, pero reducciones en el capítulo 2000 por -

$27,203,279 y en el capítulo 4000 por -$35,318,900.  

 

 En el caso de la Primera Infancia se observó una ampliación en el capítulo 1000 por $40,913 y $4,063,323 

en el capítulo 3000, pero reducciones en el capítulo 2000 por -$6,796,703 y en el capítulo 4000 por -

$8,824,380. 

 

 En 2018 del total del presupuesto modificado del programa que ascendió a $2,202,184,956 se ejerció 

$2,155,800,173. Lo cual implicó un subejercicio de $46,384,783. En el caso del presupuesto modificado 

del programa en el Anexo 18 de un presupuesto modificado de $561,249,469 se ejerció la totalidad, por 

lo que no se observó subejercicio.  

 



 

 

 

 En el caso de la Primera Infancia de $140,227,435 del presupuesto modificado se ejerció la totalidad, 

por lo que no se observó subejercicio.  

 

 En cuanto la composición del subejercicio del presupuesto total del programa de $46,384,783, en el 

capítulo 1000 son $3,923,420, $17,324,241 capítulo 2000, $23,687,713 en el capítulo 3000 y $1,449,408 

en el capítulo 4000.  

 

 La totalidad del presupuesto aprobado para la Primera Infancia se identificó en todas las entidades 

federativas y una pequeña proporción como no distribuible geográficamente. En tanto que el 

presupuesto modificado y ejercido ya tuvo una distribución territorial, con lo cual se observa una mejora 

en la identificación presupuestal del destino final del presupuesto en las entidades federativas. 

 

 Las 5 entidades con los mayores montos ejercidos en 2018 fueron: Ciudad de México, Estado de México, 

Guerrero, Chihuahua y Zacatecas. En contraste las 5 entidades con el menor presupuesto ejercido fueron: 

Veracruz, Chiapas, Michoacán, Campeche y Durango. 

 

 


